
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  
Veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

  
  

Proceso PERTENENCIA 

Demandante LUIS EVELIO LÓPEZ DUQUE 

Demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ JESÚS 
MARTÍNEZ RAMOS Y TERCEROS INDETERMINADOS 

Radicado 05 483 4089 001-2018-00100-00 

Auto  SUSTANCIACIÓN Nro. 226 

 
 
Fíjese como fecha para llevar a cabo continuación de la audiencia de la 

que trata los artículos 372 y 373 del C. G. del Proceso, el día 12 de noviembre de 
2020, a la hora de las 9:00 de la mañana. 

 
 
Asimismo, se ordena comunicar por el medio más expedito a los sujetos 

procesales intervinientes en la fijación de la fecha y hora, haciéndoles saber que de 
acuerdo con los actos administrativos emitidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura y el Seccional del Distrito Judicial de Antioquia, desarrollados del Decreto 
Presidencial que declaró el estado de emergencia, la audiencia se llevará a cabo 
virtualmente a través de las plataforma Teams, lifesize o hanguts; debiendo 
previamente a la audiencia suministrar cada uno, los datos electrónicos, para lograr 
la efectividad de la conexión; así, como advertir, que la totalidad de documentos 
soporte para sus intervenciones, las tengan digitalizadas y con ellos se pueda en la 
práctica de la audiencia, correr traslados a los demás interesados y el despacho de 
manera célere y eficaz.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

ANDREA ISABEL RAMÍREZ BARBOSA 

Jueza.  

 

 

CERTIFICO. - Que el auto 
anterior fue notificado en 

ESTADO No. 045 fijados hoy 
23 de octubre de 2020 en la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 
a.m. 
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